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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 1789/18 
M1

 
MAYORES 

CONTRIBUYENTES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0003927/2018: HCD-250/2018 

 
TIGRE,  29 de octubre de 2018.-  

VISTO:  

El expediente 4112-0003927/2018 del registro de esta Municipalidad y el 
expediente HCD-250/2018 del registro del Honorable Concejo Deliberante, el Decreto Ley 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", y,  

   
CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO se dictó el Decreto 
445/18, habilitando el REGISTRO ESPECIAL DE MAYORES CONTRIBUYENTES,  
desde el 1º al 15 de mayo de 2018, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, destinado a 
quienes se encuentren comprendidos en el artículo 93, con las limitaciones establecidas en 
el inciso 2 del artículo 94, todos del Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires .  

Que a fs. 5  la Dirección Coordinadora de Mesa de Entradas, Salida y 
Archivo General, informa que al vencimiento del plazo habilitado, no se han producido 
inscripciones al respecto.  

Que el Honorable Concejo Deliberante emitió la Resolución N° 28 en la 
Sesión Ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2018, aprobando la Nómina de Mayores 
Contribuyentes para el periodo 2018-2019, correspondiendo en consecuencia su puesta en 
vigencia.   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia la Nómina de Mayores Contribuyentes 
para el periodo 2018-2019, conforme la aprobación efectuada por Resolución N° 28/2018 
del Honorable Concejo Deliberante, que se anexa al presente.   

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno y el señor 
Secretario General y de Economía.  

ARTÍCULO 3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Elévese a tratamiento del Honorable Concejo Deliberante. 
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